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REF. 00058 – 2022 IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, abril 18 de 2022  

  
ADRIANA MORENO LÓPEZ  

Secretaria  
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, abril dieciocho (18) de 
dos mil veintidós (2022).  
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 28 de marzo de 2022, notificada por estado el día 29 de marzo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD presentada por el señor FRANCESCO VICENTE LLANOS SUAREZ, a través 
de apoderada judicial, contra los señores PIERRE JESUS, JAIR DAVID, MIGUEL ANGEL, 
MARIA ANGELICA y DAVID ENRIQUE LLANOS SUAREZ, como herederos del fallecido 
JAIRO ENRIQUE LLANOS DONADO, de quien se impugna la paternidad y los señores 
EDNA TULIA, KARON ENRIQUE y TATIANA DEL SOCORRO FORTICH SERGE, como 
herederos del fallecido KAROL VICENTE FORTICH MORENO.  

  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REF. 00061 – 2022 IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD Y 
MATERNIDAD 

   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, abril 18 de 2022 

  
ADRIANA MORENO LÓPEZ  

Secretaria  
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, abril dieciocho (18) de 
dos mil veintidós (2022).  
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 28 de marzo de 2022, notificada por estado el día 29 de marzo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD Y MATERNIDAD presentada por la señora ANDREA ESTHER 
CASTELLANO GARCIA, a través de apoderado judicial, contra los señores YESID JOSE 
CASTELLANO RODRIGUEZ y NURIS ESTHER GARCIA HERNANDEZ, de quienes se 
impugna la paternidad y maternidad y los señores RITO MANUEL PALACIN CASTRO y 
LUZ KARIME ALTAMAR GARCIA, de quienes se investiga la paternidad y maternidad.  

  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a64212c486d1e35991de0f60148b3edd32b1cdce284e243e32fe4e89867a2

30d 
Documento firmado electrónicamente en 18-04-2022 
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REF. 00066 – 2022 EXISTENCIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE 
HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, abril 18 de 2022 

  
ADRIANA MORENO LÓPEZ  

Secretaria  
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, abril dieciocho (18) de 
dos mil veintidós (2022).  
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 28 de marzo de 2022, notificada por estado el día 29 de marzo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de EXISTENCIA Y DISOLUCION DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada por la señora CLAUDIA 
CABRERA PATERNINA, a través de apoderado judicial, contra las señoras ANA ROSA 
DE AVILA RIVAS y ANALIDA DEL CARMEN RIVAS DE AVILA.  

  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REF. 00068 – 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, abril 18 de 2022 

  
ADRIANA MORENO LÓPEZ  

Secretaria  
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, abril dieciocho (18) de 
dos mil veintidós (2022).  
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 28 de marzo de 2022, notificada por estado el día 29 de marzo de 2022 y no fue 
subsanada dentro del término legal otorgado para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL presentada 
por el señor WLBERTO ELIAS QUINTERO CUBILLOS, a través de apoderado judicial, 
contra la señora NILDA ARELI SAMAYOA VARGAS.  

  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REF. 0050 – 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole 
que fue subsanada.  Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, abril 18 de 2022. 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, abril dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º. Admítase la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL presentada por el señor 
LEISCAR ALEXIS LARIOS QUIROZ, a través de apoderada judicial, contra la señora YOHEINIS DE 
JESUS AVILA CASTRO. 
 
2º. Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días para que la conteste, tal como lo dispone el artículo 96 del C.G.P., e 
imprímasele el trámite del proceso verbal. 
 
3º. Notificar este auto a la Procuraduría 5º de Familia. 
 
4º. Reconocer a la Dra. JENIFFER JOHANNA JUVINAO BORJA, con T.P. No. 239.330 del C.S. de 
la J. como apoderado judicial del señor LEISCAR ALEXIS LARIOS QUIROZ, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REF. 00031 – 2022 EXISTENCIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y fue subsanada en el término legal otorgado para 
ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, abril 18 de 2022. 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, abril dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que si bien la demanda fue subsanada esta no se realizó 
en debida forma, pues no se adecuó la demanda a las declaraciones que se pretenden ni se 
presentó la demanda reformada con la inclusión de los demandados ni se cumplió con todos 
los requisitos exigidos en los artículos 82 y 87 del C.G.P., con respecto a estos. 
 
Adicional a lo anterior, no se indica la calidad en la que se pretende vincular a los señores 
MARCO, JORGE IVAN Y ANGELA RUBIO ECHAVARRIA al proceso y no se aportó la prueba de 
esta calidad y tampoco se indicó como se obtuvo el correo electrónico de la señora ANGELA 
RUBIO ECHAVARRIA. 
 
Por último, no es de recibo para el despacho que la apoderada judicial manifieste el 
desconocimiento del correo electrónico de los testigos que pretende llamar al trámite, pues 
esta información se puede obtener con una pregunta a los mismos.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de EXISTENCIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE 
HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada por la señora ROSARIO ELENA CONTRERAS 
OROZCO, a través de apoderada judicial, contra los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
fallecido MARCO TULIO RUBIO SALAS.  
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
 
3º. Reconocer a la Dra. MILDRED URIBE BARROS, con T.P. No. 22.099 del C.S.J., como 
apoderada judicial de la señora ROSARIO ELENA CONTRERAS OROZCO, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAD. 192-2013 DISMINUCION DE ALIMENTOS 
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole que la parte demandante 
aportó al expediente notificación personal al demandado YOLANDA MARUN BULA.  Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, Dieciocho (18) de Abril de 2022 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
SECRETARIA 

 
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, Dieciocho (18) de Abril de 
2022 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, se observa que el apoderado 
judicial del demandante aporta escrito donde comunica que mediante guía No 9145817666 
de la agencia de envíos SERVIENTREGA le fue entregada a la demandada la notificación 
personal, sin embargo, no se vislumbra los documentos con sello de recibido que fueron 
enviados, es decir, no se observan este despacho observa que no fue realizada en los 
formatos preestablecidos en el acuerdo 2255 de diciembre 17 de 2003 y decreto 806 de 2020.  
 
Por lo tanto, no hay  documento idóneo que demuestre la entrega a la demandada, si recibió 
o no el documento, así también no se aportar la copia sellada y cotejada por la empresa de 
servicio postal para identificar que tipo de documentos se entregaron. 
 
Conforme al numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso que transcribe: “… 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 
deberán ser incorporados al expediente…”, no fueron aportados por la parte demandante, por 
tanto no es claro para el despacho si el demandado recibió la notificación personal y tiene 
conocimiento del presente proceso. 
 
 
Así las cosas, se ordenará a la parte demandante que realice en debida forma la 
notificación a la parte demandada o bien, de conformidad a lo establecido en el artículo 08 
del Decreto 806 de 2020 o en caso de conocerse su dirección física, se podrá realizar la 
citación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
1. No tener como notificado a la Sra YOLANDA MARUN BULA, en virtud de las 

consideraciones expuestas en el anterior proveído 
 

2. ORDENAR a la parte demandante realice el trámite de la notificación personal de 
conformidad con el artículo 291 y 292 del CGP, el acuerdo 2255 del 17 de diciembre 
de 2003 y Decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 



 

 
PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACION: 00032 - 2022 

PROCESO: IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: DIANA MARGARITA SILVA VASQUEZ.   

DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE SOLANO LOBO   

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso que 

nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para decidir su admisión, 

inadmisión o rechazo, Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, abril 18 de 2022 

 

 

ADRIANA MORENO LOPEZ  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO, Barranquilla abril 

dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el despacho observa que la 

demanda reúne todos los requisitos exigidos en los artículos 82 y 90 del C.G.P 

 

Así mismo, la demandante señora DIANA MARGARITA SILVA VASQUEZ presentó 

solicitud de amparo de pobreza, escrito en el cual manifiesta que no posee los 

medios económicos para atender los gastos del proceso, la anterior petición la funda 

en el art 151 del C.G.P  que preceptúa: “ Se concederá amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso, sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas a que por 

la ley deban alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

titulo oneroso.”  

 

Por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir, la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACION 

DE PATERNIDAD presentada por la Dra. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 

MOVILLA en su calidad de defensora de familia del ICBF en representación de los 

intereses del menor LUIS ENRIQUE PEREZ SILVA contra el señor WILBERTO 

PEREZ DIAZ quien funge como padre y el presunto padre biológico señor LUIS 

ENRIQUE SOLANO LOBO por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Notifíquese y córrase traslado a los demandados por el término de 

veinte (20) días a cada uno para que la conteste.  

 
TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso verbal 

 

CUARTO: Ordénese la práctica de la prueba de ADN de conformidad con el numeral 

2° del artículo 386 del C.G.P al menor LUIS ENRIQUE PEREZ SILVA cuya 

paternidad se investiga a la madre señora DIANA MARGARITA SILVA VASQUEZ, 

al demandado LUIS ENRIQUE SOLANO LOBO y el señor WILBERTO PEREZ 
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DIAZ, por parte del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Adviértasele al demandado que su renuencia a la prueba hará presumir cierta la 

paternidad del renuente 

 

QUINTO: Notifíquese y córrase traslado de la presente demanda al Defensor de 

familia adscrito a este juzgado quien intervendrá en este proceso en representación 

de la menor LUIS ENRIQUE PEREZ SILVA. 

 

SEXTO: Conceder el amparo de pobreza a la señora DIANA MARGARITA SILVA 

VASQUEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a la doctora MARGARITA MARIA MARTINEZ 

MOVILLA, identificada con la C.C. No. 32.690.255 y T.P. No. 50.456 del C.S.J., para 

representar los intereses de la menor LUIS ENRIQUE PEREZ SILVA en el presente 

proceso, en su calidad de Defensora de Familia del ICBF. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 

 

SICGMA 

 

 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4  

TEL. 3052264433 y 388 5005 ext. 1051     -   www. ramajudicial.gov.co   

Correo Electrónico: famcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACION: 080013110002-2022-00064-00 

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO  

SOLICITANTE: REINEL RAFAEL TORRES CATALAN  

SOLICITANTE: HANNY JULIETH VELEZ MARULANDA  

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, A su despacho el presente proceso, que nos correspondió por reparto y se 

encuentra pendiente decidir su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, abril 18 de 2022 

 

 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE CIRCUITO, Barranquilla abril dieciocho 

(18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a revisar la presente demanda 

de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, presentada por el doctor 

FERNANDO CASTRO CAICEDO, en calidad de apoderado judicial de los señores REINEL 

RAFAEL TORRES CATALAN y HANNY JULIETH VELEZ MARULANDA, advirtiendo que 

la misma no cumple con las exigencias formales para su admisión, por lo anterior el 

despacho hace las siguientes observaciones:  

 

El acuerdo esbozado en la demanda y anexado a la misma, no señala el ultimo domicilio 

conyugal de los solicitantes.  

Así como no es claro en todos los aspectos, a fin de garantizar la protección de los derechos 

superiores que le asisten a los menores, el cual debe contener de manera explícita los 

siguientes puntos.  

 La patria potestad. 

 Alimentos, la cuota debe especificar día, fecha y tiempo exacto a pagar o 

consignar, a nombre de quien se hará el pago; si es semanal, quincenal o 

mensual y el aumento anual si es por el S.M.M.V o por el IPC. Así mismo 

debe señalar si esta cuota incluye gastos escolares y de recreación. 

 Vestuario y calzado, debe especificar cuantas mudas de ropa y zapatos y 

las fechas en las cuales se proporcionarán. 

 Visitas, especificar los días, horario y lugar donde se desarrollará la visita. 

 Vacaciones, señalar con quien disfrutaran los menores las vacaciones de 

junio y diciembre, el receso escolar del mes de octubre y Semana Santa.  

 Fechas especiales, como cumpleaños, día del padre y de la madre, 

especificar con quien disfrutaran los menores cada una de estas fechas. 

 Protección en Salud, a cargo de cuál de los padres corresponderá la 

afiliación y en cual EPS estarán afiliados 

El convenio antes señalado debe ser presentado en escrito aparte, firmado y coadyuvado 

por los solicitantes, con presentación personal ante Notaria o enviado desde sus correos 

electrónicos para verificar su autenticidad. 
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Así las cosas, este Despacho mantendrá la presente demanda en secretaría por el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, a fin de que la parte demandante subsane los 

defectos anotados anteriormente, como lo establece el artículo 90 del Código General del 

Proceso, disponiéndolo así en la parte resolutiva del presente proveído.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO ACUERDO, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: Concédase a los demandantes, un término de cinco (05) días para que subsane los 

defectos anotados, si no lo hiciese se, rechazara la demanda sin desglose. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al doctor FERNANDO CASTRO CAICEDO, identificado 

con la C.C. No. 72.152.020 y T.P. No. 120.964 del C.S.J., para representar a los solicitantes 

señores REINEL RAFAEL TORRES CATALAN y HANNY JULIETH VELEZ MARULANDA en el 

presente proceso, en los términos y para los efectos a que se refiere el poder legalmente 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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